



Resolución Nro. ARCH-DE-2025-00XX-RES

Quito, D.M., XX de agosto de 2025

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE HIDROCARBUROS

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que los recursos naturales no renovables del territorio del Estado pertenecen a su patrimonio inalienable, irrenunciable, inembargable e imprescriptible;

Que, en cuanto a la seguridad jurídica, el artículo 82 de la Constitución determina que: “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”;

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: "A las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requieran su gestión. (...)";

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación";
Que, el número 11 del artículo 261 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el Estado central, tiene competencia exclusiva sobre los hidrocarburos;

Que, el artículo 313 de la Constitución de la República del Ecuador, preceptúa: "El Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia (...). Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las telecomunicaciones, los recursos naturales no renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el agua, y los demás que determine la ley";

Que, el artículo 408 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: "Son de propiedad inalienable, imprescriptible e inembargable del Estado los recursos naturales no renovables y, en general, los productos del subsuelo, yacimientos minerales y de hidrocarburos, substancias cuya naturaleza sea distinta de la del suelo, incluso los que se encuentren en las áreas cubiertas por las aguas del mar territorial y las zonas marítimas; así como la biodiversidad y su patrimonio genético y el espectro radioeléctrico.

Estos bienes sólo podrán ser explotados en estricto cumplimiento de los principios ambientales establecidos en la Constitución. El Estado participará en los beneficios del aprovechamiento de estos recursos, en un monto que no será inferior a los de la empresa que los explota. El Estado garantizará que los mecanismos de producción, consumo y uso de los recursos naturales y la energía preserven y recuperen los ciclos naturales y permitan condiciones de vida con dignidad";

Que, el artículo 2 de la Ley de Hidrocarburos, establece: “El Estado explorará y explotará los yacimientos señalados en el artículo anterior en forma directa a través de las Empresas Públicas de Hidrocarburos. De manera excepcional podrá delegar el ejercicio de estas actividades a empresas nacionales o extranjeras, de probada experiencia y capacidad técnica y económica, para lo cual la Secretaría de Hidrocarburos podrá celebrar contratos de asociación, de participación, de prestación de servicios para exploración y explotación de hidrocarburos o mediante otras formas contractuales de delegación vigentes en la legislación ecuatoriana. También se podrá constituir compañías de economía mixta con empresas nacionales y extranjeras de reconocida competencia legalmente establecidas en el País";
Que, el artículo 3 de la Ley de Hidrocarburos, establece: "El transporte de hidrocarburos por oleoductos, poliductos y gasoductos, su refinación, industrialización, almacenamiento y comercialización, serán realizadas directamente por las empresas públicas, o por delegación por empresas nacionales o extranjeras de reconocida competencia en esas actividades, legalmente establecidas en el país, asumiendo la responsabilidad y riesgos exclusivos de su inversión y sin comprometer recursos públicos, según se prevé en el tercer inciso de este artículo (...). Cuando las actividades previstas en el primer inciso de este artículo sean realizadas en el futuro por empresas privadas que tengan o no contratos suscritos de exploración y explotación de hidrocarburos, éstas asumirán la responsabilidad y riesgo exclusivo de la inversión sin comprometer recursos públicos, y podrán hacerlo previa autorización directa expedida por el Presidente de la República, mediante Decreto Ejecutivo, previo el informe de la Agencia de Regulación y Control de Regulación y Control Hidrocarburífero de conformidad con el artículo 7 de esta Ley, autorizándolas a ejecutar cualquiera de esas actividades (…)";

Que, el inciso segundo del artículo 9 de la Ley de Hidrocarburos, establece: "(...) la industria petrolera es una actividad altamente especializada, por lo que será normada por la Agencia de Regulación y Control. Esta normatividad comprenderá lo concerniente a la prospección, exploración, explotación, refinación, industrialización, almacenamiento, transporte y comercialización de los hidrocarburos y de sus derivados, en el ámbito de su competencia";

Que, el artículo 11 de la Ley de Hidrocarburos, establece que la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, es el organismo técnico-administrativo, encargado de regular, controlar y fiscalizar las actividades técnicas y operacionales en las diferentes fases de la industria hidrocarburífera, que realicen las empresas públicas o privadas, nacionales, extranjeras, empresas mixtas, consorcios, asociaciones, u otras formas contractuales y demás personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras que ejecuten actividades hidrocarburíferas en el Ecuador; y que entre sus atribuciones están el control técnico de las actividades hidrocarburíferas y la correcta aplicación de la Ley de Hidrocarburos, sus reglamentos y demás normativa aplicable en materia hidrocarburífera;

Que, el artículo 31 de la Ley de Hidrocarburos indica que “PETROECUADOR y los contratistas o asociados, en exploración y explotación de hidrocarburos, en refinación, en transporte y en comercialización, están obligados, en cuanto les corresponda, a lo siguiente: (...) e) Emplear maquinaria moderna y eficiente, y aplicar los métodos más apropiados para obtener la más alta productividad en las actividades industriales (…); f) Sujetarse a las normas de calidad y a las especificaciones de los productos, señaladas por la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero (…); t) Conducir las operaciones petroleras de acuerdo a las Leyes y Reglamentos de protección del medio ambiente y de la seguridad del país y con relación a la práctica internacional en materia de preservación de la riqueza ictiológica y de la industria agropecuaria. Para el efecto, en los contratos, constarán las garantías respectivas de las empresas contratistas.”;

Que, el artículo 59 de la Ley ibídem dispone que “La construcción de oleoductos y gasoductos será supervisada y fiscalizada por la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, con el fin de verificar el cumplimiento de los programas, proyectos y presupuestos.”;

Que, el artículo 61 de la ley ibídem dispone que “El funcionamiento inicial de un oleoducto o de un gasoducto requerirá un permiso de operación de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, el que será otorgado previo informe técnico de eficiencia y seguridad.”;

Que, el artículo 70 de la Ley de Hidrocarburos establece que “Además de PETROECUADOR, cualquier persona natural o jurídica domiciliada o establecida en el país podrá importar o exportar hidrocarburos sujetándose a los requisitos técnicos, normas de calidad y control que fije la Agencia de Regulación y Control del sector.

Que, el artículo inumerado primero a continuación del artículo 78 de la Ley de Hidrocarburos contempla: “Para efectos de la aplicación de esta Ley, son sujetos de control quienes realicen actividades de abastecimiento, envasado, comercialización, distribución, almacenamiento, transporte, industrialización e importación de combustibles líquidos derivados de hidrocarburos, incluido el gas licuado de petróleo y los biocombustibles.”;

Que, los literales c) y d) del artículo 8 del Reglamento Codificado de Aplicación de la Ley de Hidrocarburos contempla: “Corresponde al Director de la Agencia de Regulación y Control ejercer las atribuciones establecidas en la Ley de Hidrocarburos, Ley de Minería, Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, los reglamentos y demás normativa aplicable a los tres sectores, además de las siguientes: c) Dictar los instructivos, que sean necesarios para el normal funcionamiento de la Agencia y para la aplicación del modelo de gestión; d) Ejercer el control de todas las actividades relacionadas con el uso, manejo, tratamiento, exploración, producción, comercialización, almacenamiento y transporte de hidrocarburos, para cuyo efecto, todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras son sujetos de control”;

Que, el artículo 15 del Reglamento de Operaciones Hidrocarburíferas, establece que: “Los Sujetos de Control, deben realizar las Operaciones de Hidrocarburos cumpliendo las disposiciones y regulaciones que la Ley, reglamentos, contratos, normas, estándares, procedimientos y mejores prácticas de la industria de hidrocarburos nacional e internacional determinen.”;

Que, la disposición general segunda de la Ley Orgánica para impulsar la Iniciativa Privada en la Generación de Energías calificada como Urgente en Materia Económica, establece que: “Las personas jurídicas legalmente domiciliadas o establecidas en el país podrán importar Gas Natural siempre y cuando tengan los siguientes objetivos; para autoconsumo para procesos productivos, así como aquellos que tengan como fin generar energía eléctrica y sustituir el uso de otros hidrocarburos en actividades productivas realizadas dentro del país, contribuyendo a través de esta iniciativa privada a resolver la escasez energética y a disminuir la demanda de dichos combustibles. Esta importación deberá sujetarse a los requisitos técnicos, normas de calidad y control que fije la Agencia de Regulación y Control del sector”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 256 de 08 de mayo de 2024, se decretó la escisión de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables y que sean creadas las nuevas agencias: i) Agencia de Regulación y Control Minero, ARCOM; ii) Agencia de Regulación y Control de Electricidad, ARCONEL; y, iii) Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, “ARCH”, como organismos técnicos administrativos encargados de la potestad estatal de regular y controlar las actividades relacionadas con el sector minero eléctrico e hidrocarburífero, en su orden, conforme a las competencias atribuidas en la Ley de Minería, Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, Ley de Hidrocarburos y Ley Orgánica de Competitividad Energética: así como, los Reglamentos de aplicación.

Las atribuciones, funciones, programas, proyectos, representaciones y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, regulaciones y demás normativa vigente que le correspondía a la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables (ARCERNNR), serán asumidas por la Agencia de Regulación y Control Minero, la Agencia de Regulación y Control de Electricidad y la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, considerando las atribuciones otorgadas por cada una de las leyes referentes a la materia;

Que, el Reglamento de Operaciones de Gas Natural emitido con Decreto Ejecutivo Nro. 311, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial Nº 589 de 28 de junio de 2024, última reforma el 18 de junio de 2025, establece; “(…) Disposiciones Generales: PRIMERA. - Las regulaciones adicionales que se requieran para la implementación y cumplimiento del Reglamento de Operaciones de Gas Natural, serán emitidas por la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos;

Que, el mismo reglamento en sus DISPOSICIONES TRANSITORIAS establece: "DISPOSICIONES TRANSITORIAS PRIMERA.- El órgano competente de las agencias de Regulación y Control de Electricidad e Hidrocarburos, o quienes hagan sus veces, en el plazo de tres (3) meses contados a partir de la entrada en vigencia de las reformas previstas en el presente Decreto Ejecutivo, expedirán, de ser el caso, las regulaciones que correspondan con el fin de viabilizar lo establecido en el presente cuerpo normativo.”
Que, mediante Resolución Nro. ARCH-005/2025 de 11 de julio de 2025, el Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos designó al Magister Christian Alfonso Puente García, como Director Ejecutivo encargado de la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos;

Que, mediante Memorando Nro. ARCH-DTCCIH-2025-00XX-ME de XX de xxxx de 2025, la Dirección Técnica de Control de comercio Internacional (DTCCIH), pone en consideración de la Coordinación Nacional de Control de Hidrocarburos el proyecto de “Regulación de Importación y Exportación de Gas Natural”;

Que, mediante Memorando Nro. ARCH-CNCH-2025-0XXX-ME, de XX de XXXX de 2025, la Coordinación Nacional de Control de Hidrocarburos remite a la Dirección Técnica de Regulación, Normativa y Calidad el Informe Técnico y proyecto de “Regulación de Importación y Exportación de Gas Natural”;

Que, mediante Memorando Nro. ARCH-DTRNC-2025-0XXXX-ME de XX de XXXX de 2025, la Dirección Técnica de Regulación, Normativa y Calidad remite a la Coordinación Nacional de Control de Hidrocarburos el Informe Regulatorio y proyecto de “Regulación de Importación y Exportación de Gas Natural”;

Que, mediante Memorando Nro. ARCH-CNRIC-2025-0XXX-ME de XX de XXXX de 2025, la Coordinación Nacional de Regulación, Información y Calidad remite a la Coordinación de Asesoría Jurídica el informe y proyecto de “Regulación de Importación y Exportación de Gas Natural”;

Que, mediante Memorando Nro. ARCH-CAJ-2025-0XXX-ME de XX de XXXX de 2025, la Coordinación de Asesoría Jurídica remitió a la Coordinación Nacional de Regulación, Información y Calidad el informe favorable respecto del proyecto de “Regulación de Importación y Exportación de Gas Natural”, al considerar que su contenido no contraviene disposiciones legales ni formales vigentes; en tal virtud, esta unidad asesora recomienda poner el referido proyecto en conocimiento del señor Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero – ARCH, para su respectiva aprobación y expedición;

EN EJERCICIO de la facultad que le confiere el artículo 11 de la Ley de Hidrocarburos, en concordancia con lo establecido en la Disposición Transitoria Primera del Reglamento de Operaciones de Gas Natural, y la Resolución Nro. ARCH-005/2025 de 11 de julio de 2025.

RESUELVO: 
Expedir la REGULACIÓN PARA EL CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE COMERCIO INTERNACIONAL DE GAS NATURAL.

CAPÍTULO I

OBJETO, ALCANCE Y DEFINICIONES

Artículo 1.- Objeto. - Establecer los procedimientos técnicos y administrativos que deben cumplir los sujetos de control que realizan actividades de comercio internacional  (importación y exportación) de gas natural (GN) en el territorio nacional, a fin de que se ejecute el control y fiscalización por parte de la ARCH de dichas actividades.
Artículo 2.- Alcance. - Esta norma aplica a nivel nacional a las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, públicas, privadas o mixtas, que deseen realizar actividades de importación y/o exportación de Gas Natural al granel, a través de cualquier medio de transporte de Gas Natural. 

Para la presente Regulación al mencionar Gas Natural (GN) comprende también el Gas Natural Licuado (GNL) y Gas Natural Comprimido (GNC).

Esta normativa aplica a nivel nacional a las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, públicas, privadas o mixtas, que adquieran la calidad de sujetos de control al ser autorizadas por el Ministro Sectorial o el Director de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero según el caso; y, registradas en la Agencia para el ejercicio de actividades de importación y/o exportación de gas natural (GN) o gas natural licuado (GNL) o relacionadas con ellas.
Artículo 3.- Siglas y Definiciones. –
a) Autotanque: Camión tanquero/cisterna o tanquero/cisterna diseñada, fabricado y equipo para el transporte de Gas Natural.

b) Barcaza: Medio de transporte marítimo o fluvial, con o sin propulsión propia, con casco de fondo plano y poco calado, que dispone de tanques de almacenamiento y otras facilidades para el transporte de hidrocarburos en trayectos cortos. 

c) Buque-tanque: Medio de transporte marítimo o fluvial de grandes dimensiones, con más de una cubierta y acondicionado para largos trayectos, que dispone de comportamientos o tanques diseñados para almacenar o abastetransportar hidrocarburos líquidos o gaseosos.
d) Abastecedora: Es la persona natural o jurídica nacional o extranjera, pública o privada o de economía mixta, debidamente calificada y autorizada por el Ministerio del Ramo para ejercer las actividades de abastecimiento de gas natural a las comercializadoras autorizadas a nivel nacional que cuenten con el permiso de operación emitido por la Agencia.  
e) Abastecedor: Es la empresa internacional que realiza la provisión del producto a la comercializadora que va a importar el Gas Natural.(proveedor internacional)

f) Carta Porte: Documento legal que ampara el transporte terrestre de mercancías, mediante el cual se formaliza el contrato de transporte entre el remitente, el transportista y el destinatario.

Contiene la información necesaria para identificar y controlar la movilización del producto, incluyendo identificación del remitente, transportistas y destinatario,  origen, destino, descripción de la mercancía, cantidad, volumen o energía transportada, identificación del medio de transporte (placa del vehículo y del isotanque) y fecha de traslado.

Constituye un instrumento para la trazabilidad, control operativo y fiscalización de las actividades de transporte de gas natural.

g) Comercialización de Gas Natural: comprende las actividades de importación, almacenamiento (en plantas o centros de distribución), distribución (a través de su propia red de distribución); y, venta de Gas Natural a sus clientes finales y/o clientes vinculados contractualmente, los cuales no podrán ser otras comercializadoras.
h) Comercializadora de Gas Natural: Comercializadora de Gas Natural: persona natural o jurídica nacional o extranjera, pública, privada o mixta, autorizada para ejercer las actividades de comercialización de Gas Natural, a su red de distribución y clientes finales.
i) Conocimiento de Embarque (Bill of Lading B/L): Documento suscrito por el capitán del buque, su agente o su representante en el puerto de Embarque, en el cual se detallan las características del producto transportado, tales como cantidad, calidad; y constituye el título de propiedad del mismo.
 Constituye un instrumento clave para la trazabilidad, control y verificación en operaciones de comercio internacional.

j) Gas Natural (GN): Mezcla de hidrocarburos livianos que se encuentran en estado gaseoso en condiciones normales de temperatura y presión en los yacimientos, compuesto en su mayor parte por metano.
k) Gas Natural Licuado (GNL): Gas Natural que ha sido sometido a un proceso de licuefacción para su posterior almacenamiento, transporte y/o comercialización. 
l) Gas Natural Comprimido (GNC): Gas Natural que ha sido sometido a un proceso de compresión para su posterior almacenamiento, transporte y/o comercialización.
m) Instalaciones para consumo de Gas Natural: Infraestructura ubicada en las instalaciones de los consumidores finales, que permite el uso de Gas Natural, incluyendo plantas satélites de GNL o GNC, catastradas en la Agencia de Regulación y ControlMedios de Transporte Terrestre de Gas Natural: Son gasoductos, autotanques, isotanques, recipientes tubulares, módulos contenedores que transporta Gas Natural en estado gaseoso, líquido o comprimido. 
n) Manifiesto de carga: Documento oficial emitido por el transportista o su representante autorizado, que contiene la relación detallada de las mercancías transportadas en un medio de transporte y que es presentado ante la autoridad aduanera en el punto de ingreso o salida del territorio nacional.

Incluye la identificación del medio de transporte, origen y destino, transportista, relación con documentos asociados (conocimientos de embarque, cartas porte), descripción general de la mercancía, y cantidad, peso o volumen transportado.

Es un instrumento fundamental para el control aduanero, la trazabilidad de las operaciones y la verificación de la información declarada.

o) Medios de Transporte Marítimo de Gas Natural: Son buque tanques y barcazas que transportan Gas Natural Licuado, GNL. 
p) Módulo Contenedor: Conjunto de cilindros para GNC, accesorios y estructura metálica auto-portante que los soporta; transportable a través de camiones o plataformas donde se fijan y desmontan para su intercambio, destinado al transporte de GNC.
q) Normal metro cúbico (Nm3): Unidad de medida de volumen de gas que se expresa en condiciones estándar de presión y temperatura, también llamadas condiciones normales. Las condiciones de presión y temperatura consideradas como estándar para gas son 15°C y 101.325 kPa
r) Organismo Evaluador de la Conformidad: Persona jurídica calificada y registrada en la Agencia de Regulación y Control para realizar actividades de inspección, ensayos de laboratorio o calibración de equipos e instrumentos en el sector hidrocarburífero.  
Entidad técnica acreditada conforme a la normativa vigente, responsable de realizar actividades de inspección, medición, verificación y certificación de la cantidad y calidad del gas natural calibración de equipos e instrumentos, garantizando la confiabilidad de los resultados.

Los certificados emitidos por los OEC constituyen documentos oficiales para efectos de control, fiscalización y validación de las operaciones de comercio internacional de gas natural.

s) Pago: Valor a ser cancelado por servicios de regulación y control que mantiene la ARCH vigente a través de Resolución emitida por Directorio.
Punto de entrega: Es el lugar en donde el abastecedor entrega el gas natural a la comercializadora para la actividad de importación o la abastecedora entrega el producto para el caso de exportación.
t) Punto de importación/ingreso: Es el lugar en territorio ecuatoriano en el que se nacionalizará el gas natural que importe al Ecuador una comercializadora, abastecedora o Empresas autorizadas para importar GNL y/o GNC para autoconsumo para procesos productivos, proyectos de generación y/o autogeneración.
Sistema de Medición Conjunto de equipos, instrumentos, procedimientos y metodologías utilizados para determinar la cantidad y/o energía del gas natural en puntos de transferencia, almacenamiento o transporte.  Debe cumplir con normas técnicas aplicables y garantizar precisión, confiabilidad y trazabilidad de los datos obtenidos. Los medidores dinámicos instalados en los sistemas de medición, deben cumplir con la repetitividad, reproducibilidad y exactitud, determinada en las Normas OIML y el resto de normas internacionales aplicables y marco legal vigente. Sujeto de Control: Son las personas naturales o jurídicas, públicas, privadas o mixtas, nacionales o extranjeras, empresas mixtas, consorcios, asociaciones u otras formas contractuales, que ejecuten actividades de hidrocarburos.

v) Suspensión: Acto administrativo emanado por la autoridad competente por el cual se determina el cese de las operaciones de los sujetos de control, por un periodo establecido, pudiendo reiniciar sus operaciones una vez solucionadas las causas que generaron la misma.
w) Terminal de Gas Natural: instalaciones terrestres, con permiso de operación otorgado por la Agencia de Regulación y Control, en las cuales se realizan actividades de recepción (por gasoductos o medios de trasporte terrestre), procesamiento, almacenamiento o despacho (compresión, carga/descarga de Gas Natural, descompresión, trasvase, relicuefacción, re gasificación, recepción, regulación) de gas natural al granel, para el abastecimiento a comercializadoras autorizadas.
x) Terminal Marítimo de Gas Natural: instalaciones marítimas y terrestres, con permiso de operación otorgado por la Agencia de Regulación y Control, en las cuales se realizan actividades de recepción (por gasoductos, medios de trasporte terrestre, fluvial o marítimo), procesamiento, almacenamiento (en tierra o flotante), despacho (compresión, carga/descarga de Gas Natural, descompresión, trasvase, re-licuefacción, regasificación, recepción, regulación) de gas natural al granel, para el abastecimiento a comercializadoras autorizadas.
y) Transferencia de Custodia: Proceso mediante el cual se transfiere la responsabilidad legal y comercial del gas natural de un agente a otro, en un punto específico de la cadena de suministro.
Esta transferencia se basa en sistemas de medición confiables que determinan la cantidad y/o energía entregada, y debe estar respaldada por instrumentos de medición certificados y, cuando corresponda, por organismos evaluadores de la conformidad.
z) Trazabilidad Capacidad de identificar y seguir el recorrido del gas natural, desde su origen hasta su destino final, mediante el registro sistemático y verificable de información relacionada con su transporte, almacenamiento, transferencia y entrega.

Incluye el control del origen, ruta, volumen, energía, actores involucrados y condiciones de la operación, a través de sistemas documentales y/o digitales que permitan su verificación por parte de la autoridad competente.

aa) Unidad para la comercialización: Es la unidad utilizada para comercializar el gas natural, la cual asocia una unidad monetaria a una unidad energética, expresado en el sistema internacional de unidades y de aplicación internacional.
ab) Logística: Conjunto de medios y métodos necesarios para llevar a cabo la organización de una empresa, o de un servicio, especialmente de distribución.

CAPÍTULO II

GENERALIDADES

Artículo 4.- Precio de venta al consumidor: Los precios de venta al consumidor final del gas natural importado, se establecerán de acuerdo a la libre oferta y demanda. 
Artículo 5.- Documentación: Todas las transacciones nacionales o internacionales se efectuarán en condiciones de formalidad entre las partes, cumpliendo las leyes pertinentes de hidrocarburos, energía, régimen tributario interno, comercio exterior, etc., así como los reglamentos emitidos por las Autoridades Competentes (ARCH, SENAE, SRI, etc.), incluyendo pero no limitándose a: certificados de origen, conocimiento de embarque, carta porte, manifiestos de carga, comprobantes de venta, certificados de calidad, retención y guías de remisión autorizados por el Servicio de Rentas Internas.
Artículo 6.- Operaciones de Importación / Exportación: Previo a ejecutar las actividades de comercio internacional de GNL y/o GNC con fines de comercialización o importación para autoconsumo, para procesos productivos, proyectos de generación y/o autogeneración, los sujetos de control deberán presentar a la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos los documentos que demuestren que cuentan con la infraestructura de transporte, propia o de terceros debidamente autorizados (registrados o catastrados); así como, el catastro de las instalaciones para consumo de Gas Natural.

Artículo 7.- Responsabilidad de los actores de la cadena de comercialización: los sujetos de control autorizados a ejercer la importación y exportación de gas natural, son responsables de su actividad, debiendo responder por la calidad del producto, continuidad del servicio, por lo que además de  la póliza de transporte, en la póliza como comercializadora deberá cubrir todos los riesgos iniherentes a la actividad de comercialización juntamente con los asociados a sus clientes finales en el caso que el producto arribe a sus instalaciones y se aseguren las actividades contempladas.
Artículo 8.- La determinación del volumen o cantidad de gas natural importados o exportados: se debe realizar conforme a las normas aplicables nacionales e internacionales en los terminales de importación o exportación, lo cual está a cargo del Organismo Evaluador de la Conformidad nominado, o  en los puntos de importación/ingreso o entrega (en caso de exportación) y fiscalizado por la Agencia de Regulación y Control-ARC.
Control de cantidad en puntos clave: El control de cantidad, será efectuado en el punto de importación/ingreso o entrega (caso de exportación) en el país (puerto marítimo o frontera), en el caso de que se efectúe en:
a) Puerto marítimopor Medios de Transporte Marítimo de Gas Natural será efectuado por Organismos Evaluadores de la Conformidad (OECs) quienes serán los encargados de determinar el volumen total recibido en los Terminales de Gas Natural en tierra o flotantes, efectuando la medición conforme normativa técnica aplicable
b) Puerto marítimo en ISO Tanques u otro tipo de recipiente similar, será efectuado  en Punto de llegada en Aduanas y será efectuado en las “Bodegas de Almacenamiento Temporal o en los sitios de descarga directa (AUTORIZADAS POR SENAE),Posterior a ello deberá contar con una guía de remisión para transporte del isotanque hacia el consumidor final.  Si se efectúa la descarga en un terminal,  previo a la entrega al consumidor final, deberá realizarse conforme lo determinado en el numeral a)
c) Si se realiza vía terrestre a través de isotanques u otro, cuyo destino es el cliente final, se realizara el control en Punto de llegada en Aduanas y será efectuado en las “Bodegas de Almacenamiento Temporal o en los sitios de descarga directa (AUTORIZADAS POR SENAE)”.  
d) Si se realiza a través de  autotanques, u otro medio de transporte y llega a descargar el producto en algún terminal, deberá realizarse la medición a través de OEC.
Para el caso de isotanques, al ser  recipientes cerrados y sellados, y al no haber transferencia intermedia se considera el control documental. 

Por cada importación o exportación que se ejecute por puerto marítimo por Medios de Transporte Marítimo de Gas Natural en buque, el OEC deberá verificar la documentación de embarque y emitir un certificado con las cantidades y características técnicas del GN, debiendo contener al menos la siguiente información:

a) Numeración correlativa y fecha;

b) Volumen de GN a temperatura de operación y a condiciones estándar.
c) Cantidad en Toneladas métricas.

c)  Densidad del GN en condiciones de operación y a condiciones estándar.
d) Poder calorífico del GN
e) Cantidad en Energía Total contenida en el GN, con base en el poder calorífico superior del GN
j) Firma y Nombre del emisor del certificado
k) Nombre del exportador y del importador.

Adjuntar el reporte de composición de gas natural y los cálculos de densidad y poder calórico.

La determinación de la cantidad podrá sustentarse en:

a) Certificados emitidos en el país de origen por organismos de inspección o entidades técnicamente competentes, liquidación aduanera.
b) Mediciones realizadas en el lugar de recepción en territorio nacional por organismos de inspección calificados y registrados ante la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos.

c) Sistemas de medición y transferencia de custodia debidamente calibrados y verificados.

La Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos podrá disponer la realización de verificaciones adicionales en territorio nacional cuando lo considere necesario, en función del volumen, condiciones de la operación, antecedentes del operador o inconsistencias identificadas.

En caso de discrepancias entre los valores certificados en origen y los determinados en territorio nacional, prevalecerán los resultados obtenidos mediante medición realizada en el país.

Artículo 9.- Control de calidad en puntos clave: El control de calidad será efectuado en el Punto de importación/ingreso, o entrega (exportación) en el país, en el caso de que se efectúe en:

a) Puerto marítimo por Medios de Transporte Marítimo de Gas Natural será efectuado por un OEC en territorio ecuatoriano, quien será el encargado de determinar la calidad recibida en Tanques de Gas Natural en tierra o flotantes y su  correspondiente cromatografía.

b) Puerto marítimo en ISO Tanques u otro tipo de recipiente similar, será efectuado vía documental por funcionarios de la Agencia (Verificar el reporte de calidad y cromatografía, el cual debe ser de la fecha del embarque y estar acorde a la NTE INEN correspondiente). 

c) Vía terrestre por Medios de Transporte Terrestres, será efectuado vía documental por funcionarios de la Agencia (Verificar el reporte de calidad y cromatografía, el cual debe ser de la fecha del embarque y estar acorde a la NTE INEN correspondiente). 

Con el fin de garantizar la confiabilidad, trazabilidad y validez técnica de los resultados analíticos, así como el cumplimiento de las especificaciones de calidad exigidas por la normativa ecuatoriana aplicable, para el control de calidad vía documental, los certificados de calidad del gas natural importado al territorio ecuatoriano deberán ser emitidos en el país de origen por laboratorios acreditados (organismos evaluadores de conformidad autorizados) o designados por el organismo nacional de acreditación competente de dicho país. En caso de no contar con acreditación formal, el importador deberá demostrar que el laboratorio emisor cumple con los requisitos establecidos en la Norma Internacional ISO/IEC 17025 vigente.
La calidad del gas natural deberá determinarse mediante análisis de laboratorio que permitan establecer sus características físico-químicas, con base en normas y metodologías internacionalmente aceptadas o normas nacionales equivalentes.

El análisis de calidad deberá incluir, como mínimo, los parámetros contemplados en la norma INEN.
La calidad del gas natural podrá sustentarse en:

a) Certificados emitidos en el país de origen por laboratorios o entidades técnicamente competentes.

b) Análisis realizados en territorio nacional por laboratorios de ensayo calificados y registrados ante la Agencia.

La Agencia podrá requerir análisis adicionales o verificaciones en territorio nacional cuando existan inconsistencias, riesgos operativos o dudas razonables sobre la información presentada.

Artículo 10.- Pagos: Los pagos por servicios de Administración y Control que presta la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos (ARCH), serán efectuados conforme la normativa expedida para el efecto y según el código correspondiente.
Los pagos deben ser efectuados previo al ingreso del cargamento en territorio nacional, y estar conforme a la normativa expedida para el efecto (Valores correspondientes a los servicios de regulación, control y administración que presta la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos).
Los sujetos de control podrán presentar a la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos (ARCH) un fondo de prepago(cancelación del valor por servicios de regulación y control - adelantado) anual para garantizar el cumplimiento de lo establecido en la resolución de tasas, del pago previo por servicios de Administración y Control que presta la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos (ARCH) pudiendo en ese caso realizar liquidaciones mensuales de pago de los servicios antes descritos ejecutados por la Agencia a las importaciones efectuadas por el sujeto de control. 
El valor de dicho fondo de prepago será equivalente al 100% de la proyección anual de pago por servicios de Administración y Control que presta la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos (ARCH) en base a las proyecciones de importación anual del sujeto de control, la cual debe ser presentada hasta el 20 de diciembre.
Artículo 11.- Información: Los sujetos de control deben entregar la información requerida por la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, en los formatos y plazos establecidos de manera oportuna.

 CAPÍTULO III

OBLIGACIONES
Artículo 12.- Importador/Exportador: 
· Abastecerse de gas natural al granel, en un punto de entrega e ingresarlo al país cumpliendo con las normativas vigentes relacionadas con su actividad, 
· Cuando se trate de importaciones para empresas públicas o mixtas, presentar informes sobre licitaciones internacionales y remitir los documentos de respaldo de las acciones descritas en el citado informe. El sujeto de control deberá remitir la adjudicación o contrato suscrito para la provisión de gas natural.
· Mantener permisos de importación/exportación vigentes.
· Previo a ejercer las actividades de importación de GN, la comercializadora debe presentar a la Agencia de Regulación y Control, los documentos que demuestren que cuenta con gasoductos, terminales o medios de trasporte, propios o de terceros, autorizados para ejecutar la importación y mantenerlos vigentes mientras dure su actividad.
· Remitir a la ARCH, hasta el día 20 de cada mes, la programación de importaciones de los tres meses subsiguientes. En el mes de diciembre deberá adjuntar además, junto con la programación de los tres meses, la proyección de impotaciones del año fiscal siguiente (enero a diciembre).
· Presentar con al menos 5 días de anticipación a la ejecución del operativo, la nominación del operativo de descarga de Gas Natural, adjuntando: el certificado de calidad de origen del producto,  las facturas respecto a los pagos respectivos para la ARCH: y detallando la siguiente información:
1. Organismo de inspección nominado (en caso que aplique)

2. Identificación de las Partes:

· Exportador: Nombre, dirección y datos de contacto

· Transportista: nombre, dirección y datos de contacto del transportista

· Importador: Nombre, dirección y datos de contacto

3. Detalles del producto:
· Nombre del producto: GNL o GNC según corresponda

· Cantidad: masa neta en kg, en metros cúbicos estándar y en unidades energía.(MMBTU, KJ)
4. Detalles del transporte: 

· Lugar y fecha de carga: donde se efectuó la carga del producto

· Lugar y fecha estimada de entrega: destino final

· Medio de transporte: Especificación del medio de transporte utilizado.

5. Datos del Vehículo y Permisos:

· Matrícula del vehículo 

· Placa de vehículo y  número de isotanque

Número de Resolución de registro, catastro o control anual según sea el caso.
6.- Lugar de recepción de la carga (importación) o de envío (exportación):

· Punto de control aduanero en el Ecuador: 

· Nombre del terminal o cliente final a donde llegará el producto:

· Número de emisión de catastro de instalación de cliente final:

· Remitir a la ARCH, el reporte mensual de importación/exportación ejecutada de Gas Natural, durante los 15 días posteriores al mes que se reporte, detallado por cada operativo ejecutado, adjuntando facturadel embarque, liquidación aduanera, carta porte o conocimiento de embarque, manifiesto de carga, certificado de calidad del producto. 
Artículo 13.- Transportista: Aplicar lo estipulado en la Resolución "Regulación de Medios de Transporte, Redes de Distribución y Catastro de Instalaciones de consumo de Gas Natural", mantener vigentes pólizas de seguro y certificaciones técnicas del medio de transporte.  Los trasnportistas deben portar los documentos habilitantes que avalan la operación.
Capítulo IV

CONTROL Y FISCALIZACIÓN

Artículo 14.- Control de la ARCH: con base en la información previa a cada operativo la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos controlará y la fiscalizará la importación / exportación a la calidad y cantidad del GN ejecutando pero no limitándose a: 
· Confirmar número de unidades de transporte, contenedores, volumen y condiciones del producto en el punto de entrega.
· Revisar los documentos de transporte: conocimientos de embarque, carta porte, manifiesto de carga, guía de remisión, factura comercial.

· Fiscalizar las medidas de tanques en buque/autotanque y en tierra en las descargas  o cargas. En el caso de importaciones en contenedores cerrados, y la descarga se realice en el cliente final la fiscalización de calidad y cantidad se realizará de manera documental, con base a información de origen, verificando que el gas natural a descargar esté dentro de los parámetros contractuales o bajo norma según sea el caso.  
· Realizar el control y fiscalización  a través de la participación en los puntos aduaneros de control, en las instalaciones de cliente final, en los puertos marítimos o puntos de entrega o recepción del producto, o realizar análisis documental de la información. (en cualquier lugar del territorio ecuatoriano, de acuerdo a sus competencias)  
· En cualquier momento la ARCH podría requerir la toma de una muestra de producto importado en instalaciones finales a efectos de análisis de calidad y  verificar el cumplimiento.

· Corroborar los eventos y registros diarios con los hechos verificados en campo. 
· Monitorear permanentemente de las operaciones y emisión de observaciones en el caso de que las hubiera.
Artículo 15.- Normas, Regulación y Control: Los sujetos de control, deben realizar las actividades y operaciones de Gas Natural, cumpliendo las disposiciones y regulaciones contenidas en la Constitución, Ley, reglamentos, contratos, normas, estándares, procedimientos y mejores prácticas de la industria de hidrocarburos nacional e internacional. Las actividades y operaciones de Gas Natural, están sujetas al control y fiscalización de la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos.

